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Cualquier economía desarrollada es, en mayor o menor medida, una economía «regula-
da». En pocas palabras, cabe entender la regulación como la imposición de una serie de
reglas por parte de las administraciones públicas a los agentes económicos. Un jurista lla-
maría a esta regulación «Derecho» y un economista, «instituciones formales»,utilizando las

definiciones de North (1990, 1994) (1). La regulación,
desde un punto de vista económico, puede tener
múltiples objetivos, entre los que se encuentra, por
ejemplo, la corrección de imperfecciones del mer-
cado y la generación de información. De hecho, los
agentes económicos solo podrían diseñar contratos
óptimos y alcanzar el máximo beneficio en el caso
de que existiera información perfecta y no hubiera
costes de transacción en la economía. Ninguno de
estos requisitos se cumple en la realidad (Coase
1960, North, 1994). La información es costosa y, en
gran parte de los casos, no está disponible. Por tan-
to, la regulación puede ser entendida como un ins-
trumento para reducir los costes de transacción (2) y
es, en consecuencia, un elemento necesario para el
funcionamiento eficiente de un mercado. 

LA REGULACIÓN, SUS BENEFICIOS Y SUS COSTES

Frente a esta imagen positiva de la regulación, cabe
señalar que una regulación imperfecta también pue-
de ocasionar costes para los agentes económicos y,
por tanto, existe el peligro de que la regulación, en al-
gunas circunstancias, incremente, en vez de disminuir,
los costes de transacción de los agentes. De hecho, la
regulación (o el marco institucional más en general) es
usualmente ineficiente (North, 1981, 1990 y 1999, Help -

man, 2008). Cabe pensar en varios motivos para ello:
quien diseña la regulación siempre tiene un conoci-
miento limitado de la sociedad o la economía para
quien trabaja, a lo cual se añaden las imperfecciones
propias de cualquier sistema político. La literatura de la
«elección pública» ha estudiado como el proceso po-
lítico puede llevar a resultados que divergen de las pre-
ferencias generales de una sociedad (Black, 1948;
Downs, 1957; o Romer y Rosenthal, 1979). Es más, unas
instituciones «eficientes» pueden dejar de serlo por el
mero paso del tiempo y los cambios sociales o eco-
nómicos. En esta misma línea, la literatura ha discutido
también los efectos negativos de los llamados «tras-
plantes» de instituciones. Es decir, la «importación» de
instituciones de una economía a otra (copiando, por
ejemplo, la regulación de un país en otro sin adaptar-
la correctamente a las condiciones locales). Un ejem-
plo histórico es la extensión de los sistemas legales (ci-
viles o de «derecho común» en los antiguos imperios
coloniales) (La Porta et al., 1997 y 1998), Djankov et al.,
2003) y La Porta et al. (2008) o la adopción de nuevos
sistemas legales en las últimas décadas en países ex-
socialistas. En paralelo, la descentralización administra-
tiva y el posible solapamiento de distintos niveles de re-
gulación puede hacer que la regulación en conjunto
aumente la confusión que genera en los agentes eco-
nómicos y su complejidad, generando un impacto
económico negativo (Bardhan, 2002; Di Vita, 2015). Di
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Vita (2015) pone el acento sobre los distintos niveles de
regulación que se dan en Italia (Unión Europea, gobier-
no central y regulación regional, además de las sen-
tencias del Tribunal Constitucional) que serían los mis-
mos que podrían identificarse en España. 

Centrándonos en los costes, la regulación puede gene-
rar, en primer lugar, un coste directo en la productividad
total de los factores de una economía debido a que
determinados recursos son destinados a cumplir con la
regulación establecida y no a la producción del produc-
to o servicio final. De esta forma, la productividad medi-
da como la producción total de los factores (PTF) por uni-
dad de insumos utilizados se reduce. Este coste directo
de la regulación sobre la PTF se puede medir como el
peso del coste de cumplimiento de la regulación sobre
el total de costes de producción [entre otros, cabe citar
a Kox (2005) o López-García et al. (2008) para el caso
de España]. 

Además de este coste directo, la regulación puede ge-
nerar también efectos indirectos sobre el nivel de la pro-
ductividad, por ejemplo, imponiendo la elección de
una técnica productiva determinada o generando
una mala asignación de recursos. De esta forma, la
desregulación permitiría algunos efectos indirectos po-
sitivos a través de la reducción de los márgenes y la re-
asignación de los recursos («eficiencia asignativa»), la
mejora en la utilización de los recursos existentes («efi-
ciencia productiva») y el incentivo a las empresas a in-
novar y mejorar su frontera de producción («eficiencia
dinámica»). En este sentido, se enfatiza generalmente
que la regulación puede tener efectos importantes so-
bre la productividad a través de su impacto sobre las
barreras a la entrada de nuevas empresas en los mer-
cados de productos (por ejemplo, mediante la impo-
sición de licencias de apertura o costes de inicio de la
actividad empresarial) (3) y, por lo tanto, sobre la inten-
sidad de la competencia o a la innovación (Scarpetta
et al., 2002; Mora-Sanguinetti y Fuentes, 2012; Hernández
de Cos et al., 2012). 

La conclusión general es que la regulación (4) y su di-
seño es un factor esencial para explicar el crecimien-
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to de la productividad o las diferencias en la riqueza,
más en general, de las economías. La regulación, en
general, reduce los costes de transacción, pero su ex-
ceso o mal diseño (excesiva complejidad o baja cali-
dad) podrían aumentarlos de tal forma que su impac-
to en la riqueza podría tener una forma de «u». El gráfico
1 presenta esta intuición para el caso de la complejidad
regulatoria. 

¿Cómo se mide la regulación?

En general el análisis empírico sobre el impacto de la
regulación en el funcionamiento de las economías
cuenta con el problema de que es inherentemente di-
fícil medir el nivel de restrictividad o, en último término,
la «calidad» (en cuanto a instrumento para reducir los
costes de transacción) de la regulación y su compa-
ración entre países a lo largo del tiempo. 

La tentación de identificar rápida y simplemente regu-
lación con «coste» ha llevado a algunas propuestas de
medición en las que se ha relacionado «cantidad» de
regulación directamente con «carga». Cabe enmar-
car en esta visión incompleta las distintas llamadas a
«reducir las cargas administrativas» en un «%» determi-
nado (ver las referencias más arriba sobre los «costes
directos« de la regulación) (5). 

En esta estrategia cabe también enmarcar algunos es-
tudios en que se mide la «regulación» como un sim-
ple conjunto de «páginas de regulación». Un caso his-
tórico es la propuesta de Friedman (2004) para EEUU en
que midió el número de páginas del Federal Register y
observó un claro aumento a partir de 1960. Una mayor
«cantidad» de normas podría generar una mayor litigio-
sidad e ineficiencia porque los agentes económicos in-
cumplen con mayor probabilidad normas que no co-
nocen o sobre las que dudan si están vigentes o no. En
paralelo al caso de Friedman cabe citar aproximacio-
nes similares para el caso español: la actividad regula-
toria en España se habría multiplicado por 18 entre 1983
y 2008, en gran parte como resultado de la regionaliza-
ción del Estado. El gráfico 2 representa el número total
de páginas de los boletines oficiales de las Comunida -

GRÁFICO 1

RELACIÓN ENTRE COMPLEJIDAD REGULATORIA Y PIB

FUENTE: Di Vita (2015).
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des Autónomas por competencia transferida (Econlaw
Strategic Consulting, 2009, Marcos et al., 2010a y 2010b). 

Frente a estas estrategias, que podrían ser valiosas co-
mo una primera aproximación al problema, los argu-
mentos esgrimidos en la introducción de este artículo
nos llevan a pensar que hay que medir más bien la
«calidad» o la «restrictividad» de la regulación y no tan-
to su cantidad.

A modo de recopilatorio de los estudios que han abor-
dado las mediciones con este segundo enfoque, ca-
be citar, en primer lugar, los artículos realizados direc-
tamente por académicos tratando de comparar los
efectos en la economía de aspectos concretos de la
regulación a nivel internacional. Entre otros muchos, La
Porta et al. (2002), analizaron las regulaciones que afec-
tan al establecimiento de nuevas empresas en 85 pa-
íses. Botero et al. (2004) analizaron, también para 85
países, las regulaciones laborales, incluyendo las nor-
mas relativas a los convenios colectivos y a la seguri-
dad social y su relación con la tasa de participación y
desempleo. Djankov et al. (2008) analizaron las norma-
tivas de protección de los inversores y accionistas den-
tro de las empresas para 72 países y su relación con
el desarrollo de los mercados de valores. En todos es-
tos casos, los autores cubrieron la regulación españo-
la. Cabe también citar ejemplos de indicadores reali-
zados para el caso concreto de España. Matea y
Mora-Sanguinetti (2012) desarrollaron un indicador de
restrictividad de la regulación del comercio minorista
de las Comunidades Autónomas y calcularon su efec-
to en la densidad comercial, el empleo o la inflación.
Cabrillo Rodríguez et al. (2015) han desarrollado desde
2008 un «índice de regulación», entre otros, que mide el
grado de actividad regulatoria a nivel de Comuni dad
Autónoma en sectores diversos como la movilidad o
la vivienda. 

Existen por otro lado esfuerzos de mayor amplitud co-
ordinados y elaborados por instituciones u organismos
internacionales, que cubren y comparan una multipli-

cidad de países y diversos aspectos de la regulación.
Un primer ejemplo es el proyecto Doing Business del
Banco Mundial, que cubre diversos aspectos institucio-
nales (6) de alrededor de 180 países (con una meto-
dología en parte basada en estudios académicos co-
mo los citados en el párrafo anterior), el World Global
Competitiveness index (GCI) del World Economic Forum
(WEF), que cubre alrededor de 140 países (144 en su
edición 2014-2015) y distintos aspectos del entorno ins-
titucional de esas economías (7), además de otros ele-
mentos macroeconómicos (8), el World Business Environ -
ment Survey también del Banco Mundial (9) (elaborado
solamente entre 1999 y 2000), el «Índice de Libertad
Económica» publicado por el Fraser Institute (10) o, los
indicadores de «Product Market Regulation» (PMR), cre-
ados por la OCDE, que miden la restrictividad de la re-
gulación que afecta a los mercados de productos en
los países de la OCDE y algunas otras economías. Los
PMR se descomponen en tres grandes indicadores que
miden el grado de «control estatal», las «barreras a la
iniciativa privada» y las «barreras al comercio y a la in-
versión» (11). 

Todos estos indicadores pueden clasificarse en indica-
dores «objetivos», en la medida que tratan de evaluar
la restrictividad de la regulación a partir de la legislación
vigente mediante cuestionarios enviados a los gobier-
nos de los Estados, «subjetivos», basados en encuestas
de opinión, es decir, centrados en las respuestas de lí-
deres de negocio sobre cuestiones relativas a si, por
ejemplo, «la intensidad de la regulación restringe las po-
sibilidades de las empresas para competir» o si «la re-
gulación laboral impide la actividad empresarial» (IMD,
2005), y, por último, indicadores que combinan la infor-
mación objetiva y subjetiva. Los indicadores PMR de la
OCDE serían un caso de indicador objetivo, El World
Business Environment Survey es en gran medida subjeti-
vo y el «Índice de Libertad Económica» del Fraser Institute
combina información objetiva y subjetiva. Es decir, ese
índice incorpora información objetiva sobre las políticas
impositivas, monetarias y arancelarias, e información
subjetiva basada en encuestas en las que se pide eva-

398 >Ei 119

GRÁFICO 2

NÚMERO TOTAL DE PÁGINAS DE BOLETINES OFICIALES DE LAS CCAA POR COMPETENCIA TRANSFERIDA

FUENTE: Marcos et al. (2010a y 2010b).



J. S. MORA-SANGUINETTI / S. SALVADOR MORA 

luar aspectos institucionales y políticos, como los dere-
chos de propiedad, la regulación del crédito, la regu-
lación laboral o empresarial (Gwartney y Lawson, 2005).
En último término, algunos autores han construido indi-
cadores sintéticos que tratan de recopilar la informa-
ción de todos o parte de los indicadores disponibles
(Loayza et al., 2005).

Según Nicoletti y Pryor (2006), los indicadores objetivos
tendrían la ventaja de su robustez frente a la posible
tendencia ideológica del sujeto que contesta el cues-
tionario o a condiciones cíclicas de la economía. Sin
embargo, tienen la desventaja de ser difíciles de cons-
truir (necesitan de la ayuda de gobiernos) y normal-
mente se centran en el nivel «nacional» (ignorando la
realidad más local). Por último, aunque su objetivo es
preservar la «objetividad», incluyen siempre elementos
de subjetividad en tanto que en su construcción se de-
be escoger un método concreto de agregación de
los datos. 

Frente a ellos, los indicadores subjetivos son más senci-
llos de construir y pueden tratar información de muchos
niveles de gobierno dependiendo de cómo se diseñen
las preguntas. Tienen la desventaja evidente de tratar
con «opiniones personales». 

En las siguientes secciones nos centraremos en los in-
dicadores «Doing Business», CGI y PMR.

El nivel de «restrictividad» de la regulación en
España

En términos de la restrictividad de las regulaciones que
afectan a los mercados de productos (medidas a tra-
vés del los indicador PMR de la OCDE), España se situó
ligeramente por debajo de la media de la OCDE en
2013 (último año en que se publicaron los indicadores)
y cabe destacar que España habría logrado mejorías
significativas en los últimos 15 años, haciendo que la
economía esté más abierta a las presiones competiti-
vas en comparación con otros países de la OCDE (Mora-
Sanguinetti y Fuentes, 2012). Específicamente, si anali-
zamos los componentes del indicador PMR el descenso
de la restrictividad se produce en todos ellos: el grado
de control estatal, las barreras al emprendimiento y las
barreras al comercio y a la inversión (Mora-Sanguinetti y
Martínez-Matute, 2014). Las mejorías se deberían a la re-
ducción del peso de la Administración en la actividad
empresarial y a la introducción de reformas procompe-
titivas de mayor calado que las introducidas en los de-
más países de la OCDE (10). 

En cuanto a la clasificación del proyecto «Doing Bu -
siness», España se sitúa en el puesto 33 de las 189 eco-
nomías consideradas. Es una posición que sigue estan-
do por debajo de las principales economías europeas
(Reino Unido, Alemania, Francia) con la excepción de
Italia pero que ha mejorado respecto de su resultado
en los años más recientes (11). 

En cuanto al CGI del WEF (en su edición 2014-2015),

España obtiene una clasificación similar a la del Doing
Business: el puesto 35 (estable respecto de la clasifica-
ción del año anterior), igualmente por debajo de las
principales economías europeas.

Que España haya mejorado en cuanto a su nivel de
restrictividad (por ejemplo, si observamos su situación
a partir del indicador PMR) no indica que la regulación
no imponga todavía costes al funcionamiento de la
economía. De ahí la importancia de realizar análisis de
impacto. 

ALGUNAS CUANTIFICACIONES DEL IMPACTO DE LA
REGULACIÓN EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Distintos trabajos empíricos han hecho uso de los indi-
cadores citados (a nivel internacional) para tratar de
medir el impacto de la regulación sobre el crecimien-
to de la productividad o sobre otras variables macro-
económicas relevantes. Existen diversas técnicas em-
píricas para ello. Desde la estrategia de incorporar los
indicadores en una regresión simple (donde la variable
dependiente es, por ejemplo, el crecimiento econó-
mico) a técnicas de simulación (12). 

En cuanto al impacto de la restrictividad de la regula-
ción en la productividad, la evidencia empírica dispo-
nible, a partir de los indicadores objetivos, muestra que
la desregulación genera efectos favorables sobre el cre-
cimiento de la productividad en los países de la OCDE
y que una regulación muy estricta en el mercado de
productos impide mayores crecimientos de la produc-
tividad, que parecen asociados a unas menores barre-
ras a la entrada y a un incremento de la competencia
(FMI 2004, Alesina et al., 2005; Nicoletti y Scarpetta, 2005;
Brandt, 2004; Cincera y Galgau, 2005; Klapper et al.,
2004, Griffith y Harrison, 2004). En consecuencia, el im-
pacto de la regulación sobre el crecimiento de la pro-
ductividad se produciría no tanto por los costes de cum-
plimiento en sí mismo sino como consecuencia de las
barreras a la entrada generadas por la regulación, es-
pecialmente en un contexto de fuerte desarrollo tecno-
lógico.

Según los resultados más recientes (De Serres et al.,
2015) (13), la restrictividad de la regulación también pa-
rece tener efectos negativos en el funcionamiento del
mercado de trabajo y en la inversión empresarial en
general o en la inversión en nuevas tecnologías de la
información específicamente.

Concretamente, en cuanto a la inversión, la restrictivi-
dad de la regulación del mercado de productos (me-
dida en este caso con el indicador ETCR de la OCDE)
tiene un impacto negativo tanto en inversión empresa-
rial como en inversión en nuevas tecnologías de la in-
formación (ratio de inversión en nuevas tecnologías de
la información sobre el PIB). Según los autores, no existe,
sin embargo, una relación significativa de la regulación
con la inversión en general (que incluye, por ejemplo,
inversión residencial). Más específicamente, el indicador
de «control estatal», que es uno de los componentes de
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los indicadores de regulación de la OCDE, no tiene in-
fluencia en la inversión total, pero sí tiene efectos en la
inversión en tecnologías de la información. También es-
pecíficamente, las barreras a la entrada tienen igual-
mente un impacto negativo en la inversión en estas
tecnologías. 

Finalmente, en cuanto al análisis del mercado de tra-
bajo, una regulación (employment protection legisla-
tion, EPL) más estricta tiende a aumentar las tasas de
desempleo (y reducir las tasas de actividad y de em-
pleo). Este efecto podría mitigarse con un mayor gas-
to en políticas activas de empleo.

El salto desde los resultados de los indicadores objetivos
a aquellos subjetivos no parece ser significativo. Nicoletti
y Pryor (2006) proporcionaron una comparación de los
resultados para algunos indicadores objetivos y subjeti-
vos16 y encontraron que, a pesar de las diferencias me-
todológicas, arrojaban impactos muy correlacionados.

Los estudios internacionales citados hasta ahora inclu-
yen normalmente a España y sus conclusiones pueden
aplicarse al caso español: en general un exceso de res-
trictividad o complejidad de la regulación parece rela-
cionarse con peores comportamientos macroeconó-
micos. A modo de ejemplo de algunos análisis basados
en comparaciones internacionales, Mora-Sanguinetti y
Fuentes (2012) concluyen que los costes y el tiempo ne-
cesario para crear una empresa en España (que son
altos comparados con los que se encuentran en otros
países) así como la restrictividad de la normativa de co-
mercio minorista, tienen efectos negativos sobre la pro-
ductividad de la economía española. Por su lado, el
FMI (2014) relacionó mejoras en el crecimiento y el em-
pleo en España tanto con una reforma del mercado
laboral como con una liberalización del mercado de
productos y servicios. La reducción de barreras a la en-
trada de empresas en el sector servicios mejorarían la
productividad y la creación de empleo. Como último
ejemplo reciente, cabe recordar que tanto el FMI (2015)
como la OCDE (González Pandiella, 2014) han llama-

do también a revisar y adaptar la regulación españo-
la para que no genere desincentivos al crecimiento de
las empresas. 

Las conclusiones de los trabajos en los que se compa-
ran países utilizando indicadores de regulación interna-
cionales están en la misma línea que los hallazgos de
los estudios a nivel nacional estrictamente. Por ejem-
plo, para España, Matea y Mora-Sanguinetti (2012) en-
cuentran que la restrictividad de la regulación del co-
mercio minorista aumenta la inflación, disminuye el nú-
mero de ocupados en el sector e impacta negativa-
mente sobre los grandes formatos comerciales. También
para España, Cabrillo Rodríguez et al. (2015) encuentran
una relación positiva entre «libertad económica» (que
tiene en cuenta tanto la regulación como la dimen-
sión del sector público) y nivel de renta per cápita. 

A partir de todas estas conclusiones, cabría pensar que
la regulación en España (aunque también en una ge-
neralidad de países de la OCDE) se encuentra en ni-
veles de restrictividad o complejidad suficientemente
altos como para aumentar, en vez de reducir, los cos-
tes de transacción de nuestra economía. Nos encon-
traríamos, grosso modo, en la parte superior de la cur-
va representada en el gráfico 1.

LOS LÍMITES DEL ACTUAL MARCO DE MEDICIÓN Y SUS
ALTERNATIVAS ¿HACIA UNA «GRAN CONVERGENCIA»
DE LA REGULACIÓN?

El proceso de «gran convergencia»

Ya antes de la publicación de la última actualización
de los indicadores PMR (que tuvo lugar en 2013) (15),
la OECD ya detectaba un cierto nivel de «fatiga» de
los indicadores a la hora de capturar diferencias entre
países (Wölfl et al., 2009). Es decir, los países analizados
habían iniciado procesos de liberalización que esta-
ban conllevando un proceso de convergencia de sus
regulaciones. La convergencia de los resultados de los
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GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN EN LA DISPERSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES PMR PARA LOS PAÍSES DE LA OCDE 

FUENTE: OCDE (2014).
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indicadores PMR se hizo de nuevo evidente con la pu-
blicación de los nuevos resultados de 2013. Los países
con las regulaciones más estrictas habían implemen-
tado las mayores reformas (OCDE, 2014). En resumen,
el gráfico 3, en la página anterior, muestra que la ten-
dencia a la baja en la dispersión de las puntuaciones
PMR se ha venido produciendo a lo largo de los últi-
mos 15 años. Es decir, se puede observar como la di-
ferencia entre el primer y el tercer cuartil ha disminui-
do, aunque sea por un margen pequeño. El gráfico 4,
muestra la desviación típica de los componentes del
indicador PMR, mostrando que la convergencia tam-
bién se está produciendo en los subindicadores que
componen el PMR.

Lejos de ser un caso aislado, el proceso de reducción
de los indicadores y su convergencia entre países se
produce también en el resto de los principales indica-
dores citados. El gráfico 5, muestra las desviaciones tí-
picas de los componentes de la clasificación del indi-
cador de «apertura de negocio» en el proyecto Doing
Business del Banco Mundial. De nuevo, los resultados de
los países de la OCDE han convergido a lo largo del
tiempo (los indicadores nos indican que la restrictividad
para hacer negocios en los distintos países es cada vez
más parecida).

El gráfico 6, en la página siguiente,  muestra los compo -
nentes de los indicadores que evalúan la dificultad de
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GRÁFICO 4
DESVIACIÓN TÍPICA DE LOS RESULTADOS DE LOS COMPONENTES DEL INDICADOR PMR 

PARA LOS PAÍSES DE LA OCDE

FUENTE: Elaboración propia a partir de los indicadores PMR (OCDE, 2013).

GRÁFICO 5
DESVIACIÓN TÍPICA DE LOS COMPONENTES DEL INDICADOR DE «APERTURA DE NEGOCIO» DEL «DOING BUSINESS»

FUENTE: Elaboración propia a partir de los indicadores Doing Business (Banco Mundial)..
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manejar un permiso para construir y la dificultad de utili-
zar el registro de la propiedad de cada país de la OCDE
también a partir del proyecto Doing Business del Banco
Mundial. Salvo en el número de procedimientos nece-
sarios para registrar una propiedad (que, por lo que se
observa, no han divergido ni en tiempo ni en coste), la
convergencia de los distintos países es también clara. 

Por su lado, el gráfico 7 muestra algunos componen-
tes del Global Competitiveness Index (GCI) del WEF. Los
requisitos que «dificultan» (a juicio del WEF) la apertura
de un negocio han convergido en la última década
para los países de la OCDE, en paralelo a lo que he-
mos observado para el análisis del Banco Mundial. Es

justo reconocer que otros indicadores interesantes del
GCI no han convergido y muestran estabilidad (el indi-
cador «burden of government regulation»), en contras-
te con lo reducción observada en los indicadores
Doing Business. 

En resumen, los indicadores más relevantes que cap-
turan el nivel de restrictividad o de calidad de la regu-
lación a nivel internacional muestran un claro proceso
de convergencia, al menos en las economías de la
OCDE. Es decir, las regulaciones de estos países, eva-
luadas con la actual «tecnología» de análisis, se mues-
tran cada vez más parecidas, restando utilidad expli-
cativa a los indicadores de regulación actuales. Los
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GRÁFICO 6
DESVIACIÓN TÍPICA DE LOS COMPONENTES DE OTROS INDICADORES DEL PROYECTO «DOING BUSINESS»

FUENTE: Elaboración propia a partir de los indicadores Doing Business (Banco Mundial).

GRÁFICO 7
DESVIACIÓN TÍPICA DE ALGUNOS COMPONENTES DEL GLOBAL COMPETITIVENESS INDEX

(WORLD ECONOMIC FORUM)

FUENTE: Elaboración propia a partir del GCI (WEF).
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distintos países estarían adoptando las «mejores prác-
ticas» (o bien, estarían «aprendiendo» a obtener resul-
tados mejores en los indicadores internacionales). Ca -
bría por tanto hablar de una «gran convergencia» (16)
de los resultados de los indicadores. Este proceso es
muy acusado en el caso del indicador PMR (y por tan-
to cuestionará su utilidad en el medio plazo) y se está
produciendo en el resto. 

Los problemas planteados por la «gran
convergencia»

Lo que debe preocuparnos de este proceso no es la
convergencia en sí (que podría ser saludable), sino si
esta refleja o no de forma fiel el marco institucional de
las economías analizadas. Es decir, nos debe preocu-
par si la convergencia en los resultados de los indica-
dores es también real (en cuanto a que los distintos pa-
íses tengan cada vez más una «calidad» parecida en
sus instituciones). Si así lo fuera, podemos hablar del fin
de esta literatura en el medio plazo sin ningún tipo de
desasosiego. En caso contrario, la «gran convergen-
cia» nos llama a replantear, al menos parcialmente,
cómo están construidos los indicadores, qué facetas
de la regulación no están cubriendo y, sobre todo, si la
regulación se ejecuta o no se ejecuta. Si los indicado-
res están dejando de captar la realidad institucional de
forma fiel, sin duda el análisis económico pierde uno
de sus instrumentos de análisis más importantes.

A favor de la hipótesis de que la convergencia es tam-
bién “real” está el hecho de que varios mecanismos
actúan para que ello sea así desde hace décadas.
Por ejemplo, la integración europea hace que una par-
te importante de los países de la OCDE tengan regu-
lación común o muy similar: los reglamentos aprueban
directamente normas comunes y las directivas deben
ser transpuestas en todos los países.

Por el contrario, varios factores llevan a pensar que exis-
te una divergencia entre la situación «real» del marco
institucional de las economías y aquello que nos propo-
ne como resultado el conjunto de indicadores disponi-
bles. En primer lugar, los indicadores ignoran una parte
no despreciable de la regulación de los países que ana-
lizan. En España, por ejemplo, una parte muy importan-
te de la normativa emana de las Comunidades
Autónomas. El gráfico 2 nos daba una idea de su acti-
vidad. En segundo lugar, la literatura económica ha
identificado áreas importantes de regulación que no
suelen ser tratadas (o englobadas) en los indicadores de
regulación. Tal es el caso de la normativa concursal o
de “salida” de las empresas de los mercados (que es
tan importante como la entrada) o la normativa de de-
fensa de la competencia. Por último y posiblemente
más importante, los indicadores no evalúan normal-
mente hasta qué punto las normas se aplican realmen-
te o se ejecutan eficientemente. 

En las siguientes secciones se presenta evidencia de
que los indicadores construidos a día de hoy no cap-
turan una parte importante de la realidad del marco

institucional que pretenden medir. Por tanto, cabe pen-
sar que la convergencia solo se está produciendo, si
acaso, en una parte de la regulación. Las siguientes
secciones proponen también vías de mejora de los in-
dicadores.

La falta de regionalización de los indicadores. Si nos
centramos en los tres indicadores de regulación a ni-
vel internacional (PMR, GCI o el proyecto «Doing
Business») analizados más en profundidad en las sec-
ciones anteriores, podremos comprobar que ninguna
de ellos analiza la regulación española a nivel subna-
cional (17). 

En función de esta premisa, según estos indicadores,
la única normativa a evaluar en España sería aquella
emanada del Gobierno central y de las Cortes Gene -
rales. En otras palabras, la legislación (y otra normativa)
autonómica (o local) está excluida del análisis. Esta
concepción es per se incorrecta. España es un esta-
do descentralizado en el que la Constitución reserva
competencias exclusivas (o reservadas) a cada admi-
nistración. Las normas aprobadas por una administra-
ción dentro de sus competencias tienen prioridad sobre
el resto de las normas de las demás adm inistra ciones
con independencia de su amplitud geográfica. Dicho
de otra manera y a modo de ejemplo, la Constitución
permite que las autonomías asuman la competencia
sobre comercio minorista (18), una vez asumida esta
competencia, las leyes que regulen el comercio mi-
norista en Andalucía o en Cataluña tienen prioridad so-
bre las Leyes del Estado dentro del territorio de Anda -
lucía o Cataluña respectivamente. De todo ello cabe
deducir que el nivel de restrictividad de la normativa
estatal es poco informativo y tiene un impacto residual
en las empresas y personas físicas dedicadas al co-
mercio en Andalucía o Cataluña. En resumen, cabe
pensar que en aquellas áreas en las que existe regu-
lación relevante a nivel regional en España, los indica-
dores construidos a día de hoy no reflejan un valor re-
al o útil sobre la restrictividad soportada por los agentes
económicos.

De esta reflexión se deduce que la potencial (y muy
deseable) regionalización de los indicadores afectaría
a la clasificación de países considerados. Cabría obser-
var un impacto relevante en el caso de España mien-
tras que no afectaría a países centralizados, como
Francia. En el caso de España de forma singular, la re-
gionalización de los indicadores acarrearía probable-
mente un empeoramiento de los resultados. Un caso
representativo de los efectos a observar se produce, de
nuevo, en el caso de la regulación del comercio mino-
rista. Por ejemplo, el subindicador incluido en los PMR
sectoriales para cubrir esta materia (regulation in retail
trade) ha mejorado desde 4,2 puntos en 1998 a 3,67
en 2003, 3,48 en 2008 y a 2,88 en 2013. Sin embargo,
hay evidencia suficiente [FMI (2004), BBVA (2008), Matea
y Mora-Sanguinetti (2012), Mora-Sanguinetti y Fuentes
(2012)] que apunta a que si se toma en cuenta la re-
gulación a nivel regional, la regulación del comercio mi-
norista se ha vuelto mucho más restrictiva en el período
1997-2007. El nivel de restrictividad, sin embargo, ha-
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bría mejorado a partir de 2010 gracias a la transposi-
ción de la Directiva de Servicios en tanto que conllevó
la aprobación de una nueva ley de comercio minoris-
ta (2010) y un nuevo perfil de la regulación autonómi-
ca (Matea, 2011). En resumen, un indicador que inclu-
yera información de la normativa autonómica de
comercio minorista (que es tanto o más relevante que
la del Estado) tendría que haber reflejado una mayor
restrictividad en cuanto a nivel y un aumento de la res-
trictividad a lo largo del tiempo (al menos hasta 2007). 

Si bien la inclusión de normativa autonómica en España
(o en otros países descentralizados) es inexcusable, es
necesario recordar que, a nivel técnico, la regionaliza-
ción de los indicadores conllevaría un problema no me-
nor: los nuevos indicadores no serían comparables con
sus versiones antiguas. 

Las áreas no cubiertas por los indicadores. Los indi-
cadores discutidos en este artículo, muchos de ellos ya
existentes en la década de los años 90, han hereda-
do una estructura y un conjunto de temas (componen-
tes) que posiblemente no reflejan todas las áreas que
hoy destaca la literatura económica como relevantes
dentro de la regulación de una economía. Sin ánimo
de exhaustividad, en esta sección destacamos dos de
estas áreas usualmente no incluidas en los indicadores
«globales»: el diseño de la regulación que afecta a la
salida de empresas (quiebras, concursos, refinancia-
ciones) y la normativa de defensa de la competencia.

Empezando por este último tema, la literatura econó-
mica enfatiza que un mayor grado de competencia
implica varios impactos positivos en el bienestar de las
economías: desde un mayor nivel de producción y de
empleo hasta mejoras en la incorporación de las tec-
nologías más eficientes en los sistemas productivos,
elevando la productividad y el bienestar de los ciuda-
danos (Mora-Sanguinetti y Hernández de Cos, 2011). Es
por todo ello que muchas economías han aprobado
normativas de defensa de la competencia. Estas nor-
mativas han sido evaluadas en algunos indicadores es-
pecíficos. Cabe destacar los construidos por Høj (2007)
o por Alemani et al. (2013). 

Los indicadores PMR, por ejemplo, tienen como objeti-
vo indicar si la regulación está cerca de estándares que
apoyen la mejora de la productividad y el buen des-
arrollo de una economía. Sin embargo, estos objetivos
se verían comprometidos, a pesar de que existiera una
buena regulación general, en el caso de que las em-
presas no compitieran realmente. Es decir, en el caso
de que no existiera una buena política de defensa de
la competencia. 

Por tanto, de forma sorprendente, a pesar de la impor-
tancia de la calidad de la normativa de defensa de
la competencia, su análisis no está integrado en los
principales indicadores de carácter global. Es decir, sus
resultados no están matizados por la competencia
efectiva o real en la economía. 

En segundo lugar, otro aspecto de la regulación usual-
mente no cubierto pero extensivamente analizado en

la literatura (19), es la regulación concursal, es decir, la
normativa que trata las quiebras de empresas y los in-
tereses enfrentados de las partes deudoras y acreedo-
ras en las empresas sumidas en un concurso de acre-
edores. En menos palabras: la regulación de la “salida”
de las empresas del mercado. La legislación concur-
sal impacta sobre el coste de disolución de empresas
y esto desempeña un papel importante tanto en la de-
cisión de crear una empresa como en la dinámica
empresarial de un sector de actividad determinado.

Si bien las regulaciones de «entrada» (cuánto cuesta
crear una empresa) sí tienen una atención especial en
los PMR y los demás indicadores, la «salida» no figura
entre los intereses del PMR y solo aparece en una pre-
gunta englobada en el CGI (20). Cabe reconocer, eso
sí, que las normas de insolvencia sí aparecen cubier-
tas en el proyecto «Doing Business» del Banco Mundial
(indicador «resolución de la insolvencia»). 

El gran paso adelante: el análisis de la ejecución de
la regulación. A pesar de la relevancia de los elemen-
tos discutidos hasta ahora, sin duda el aspecto más im-
portante del marco institucional de una economía, junto
al diseño de la regulación, es la calidad de sus «ins -
tituciones de ejecución». En otras palabras, si la norma-
tiva, sea o no restrictiva, se aplica o no se aplica en la
realidad y si la economía tiene instrumentos suficientes
y eficientes para hacerla cumplir si es necesario, por
ejemplo, con un buen sistema judicial. El impacto que
puede tener la eficiencia de estas instituciones sobre el
desempeño económico es importante y está amplia-
mente analizado en la literatura en diversas vertientes,
desde las distorsiones que puede generar en el creci-
miento y especialización de las empresas a la disminu-
ción del crédito (para un repaso de esta literatura, pue-
de consultarse Palumbo et al. 2013). 

La evidencia comparada indica que las diferencias en
las «instituciones de ejecución» entre países pueden ser
muy altas (North, 1990; Djankov et al. 2003). Es intere-
sante destacar que el Banco Mundial desarrolla, en pa-
ralelo a sus indicadores de regulación (proyecto Doing
Business), encuestas a empresas en diferentes países so-
bre la aplicación de la normativa y enfatiza la escasa
correlación observada en ocasiones entre el contenido
de la regulación y su aplicación efectiva (Hallward-
Driemeier et al., 2010).

Los indicadores PMR de la OCDE no miden la aplicabi-
lidad efectiva de la regulación, que afectaría a cada
uno de sus subindicadores. Afortunadamente, han avan -
zado mucho más otras iniciativas como el proyecto
Doing Business, que incluye un subindicador completo
en esta materia («cumplimiento de contratos», basado
parcialmente en la metodología de Djankov et al. 2003)
y el CGI, que incluye cuatro preguntas relacionadas en
su cuestionario (21). En cualquiera de los casos, el aná-
lisis de la aplicabilidad de la normativa no debería ser
un análisis separado de la normativa en sí misma sino
una evaluación conjunta y por tanto interrelacionada. 

Las diferencias entre países en cuanto a sus «institucio-
nes de ejecución» no solo parecen ser relevantes sino
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que también persistentes y hasta cierto punto crecien-
tes. En el gráfico 8 se puede observar que, a diferen-
cia de lo que observábamos para el caso de la regu-
lación, las instituciones de ejecución muestran un perfil
estable o divergente en sus diferencias entre economí-
as desarrolladas. Este hecho lo medimos, como antes
como las desviaciones típicas de los resultados para
los países de la OCDE a lo largo del tiempo. 

CONCLUSIONES

La calidad y la complejidad de la regulación es un fac-
tor esencial para explicar el crecimiento de la produc-
tividad o las diferencias en la riqueza de las economías.
La regulación, en general, reduce los costes de trans-
acción, pero un exceso en su restrictividad o su mal di-
seño pueden generar el efecto contrario. 

La medición del nivel de restrictividad de la regulación
es una tarea compleja que requiere un análisis de su
contenido. Entre los esfuerzos existentes, cabe desta-
car diversos indicadores realizados por algunas institu-
ciones internacionales (como la OCDE, el Banco Mundial
o el World Economic Forum). Frente a ello, cabe tachar
como inválidas las estrategias que relacionan simple-
mente «cantidad de regulación» con «carga» o «cos-
te» para la economía.

Del estudio de los indicadores existentes, podemos con-
cluir efectivamente que la mayor restrictividad parece
relacionarse con peores comportamientos de las eco-
nomías. Junto a ello, España, que todavía poseería ni-
veles de restrictividad elevados, ha mejorado en la últi-
ma década. Esto no descarta que exista un amplio
margen de mejora. Es decir, la regulación en España se
encuentra todavía en niveles de restrictividad suficiente-
mente altos como para aumentar, en vez de reducir, los
costes de transacción de nuestra economía.

El análisis de los indicadores existentes también arroja
otra conclusión relevante: los indicadores se encuen-
tran en un proceso de «gran convergencia». Es decir,

todos ellos muestran una preocupante aproximación
en sus resultados para todas las economías analizadas.
El proceso es claramente acusado en el indicador PMR
de la OCDE y se está produciendo en el resto. Esto
cuestiona su utilidad en el medio plazo.

La «gran convergencia» parece estar indicando que
los indicadores construidos con las actuales metodo-
logías no están capturando una parte importante de
la realidad del marco institucional que pretenden me-
dir. Por tanto, cabe pensar que la convergencia «real»
solo se está produciendo, si acaso, en una parte de la
regulación. Entre los déficits de las metodologías ac-
tuales se encuentra que no cubren el análisis de la re-
gulación subnacional, ignoran algunos de los aspec-
tos de la regulación reciente más importantes (defensa
de la competencia o «salida» de empresas, entre otros)
y no evalúan suficientemente si la regulación se apli-
ca o no de forma efectiva. 

Este artículo concluye que el gran paso adelante en el
análisis de la regulación pasa por evaluar correctamen-
te su «ejecución» y su «aplicabilidad». Las diferencias en-
tre países en cuanto a sus «instituciones de ejecución»
no solo son relevantes sino que también parecen ser per-
sistentes.

(*) El autor agradece la ayuda prestada por Ka -
terine León Cano en el análisis de datos y la ela-
boración del material gráfico. Las opiniones refle-
jadas en este artículo son las de los autores y no
tienen porqué coincidir con aquellas del Banco de
España o del Eurosistema.

NOTAS

[1] En la definición más amplia de North, cabe también enten-
der como regulación (o «instituciones formales») los contratos
privados entre los agentes o algunos tipos de decisiones judi-
ciales. El concepto de «instituciones» es amplio. Según la de-
finición de North (1990 y 1994), las «instituciones» son las «re-
glas del juego» o la estructura de «incentivos» de una sociedad.
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GRÁFICO 8
DESVIACIÓN TÍPICA DE LOS COMPONENTES RELATIVOS A LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES DE EJECUCIÓN 

EN EL CGI (WEF) Y DOING BUSINESS

FUENTE: Elaboración propia a partir del GCI (WEF) y Doing Business (Banco Mundial).
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Estas «reglas del juego», englobarían las instituciones «informa-
les», las «formales» y las de «ejecución».

[2] Los costes de transacción, medidos como los servicios (enten-
didos como final goods) proporcionados por las industrias de-
dicadas a mitigarlos, pueden ser una parte muy importante
de la economía. Wallis y North (1986, 1988) encontraron que
en 1970 el 54.7% de la economía de EEUU estaba generado
por este tipo de industrias. Resultados consistentes han sido en-
contrados para otras economías con posterioridad.

[3] Ver, entre muchos otros, Schivardi y Viviano (2008) o Matea y
Mora-Sanguinetti, (2012).

[4] Sin olvidar el resto del «marco institucional» de una economía,
como se discutirá al final del artículo.

[5] Para una discusión sobre las cargas administrativas, cabe ci-
tar, entre otros, el trabajo de la OCDE (2007) además de a Kox
(2005) o López-García et al. (2008).

[6] El proyecto «Doing Business» cubre los siguientes aspectos: los
trámites necesarios para la obtención de electricidad, la efi-
ciencia de los mecanismos (como el sistema judicial) para lo-
grar el cumplimiento de los contratos, el grado de protección
de los inversores, el manejo de permisos de construcción, la
regulación del comercio transfronterizo, el registro de propie-
dades, los mecanismos para la resolución de la insolvencia,
el pago de impuestos, la obtención de crédito o los trámites
necesarios para la apertura de una empresa.

[7] Desde la defensa de la propiedad intelectual a los derechos
de los accionistas minoritarios.

[8] La calidad de las infraestructuras, de la educación primaria y
la salud, el entorno macroeconómico, la educación superior,
la eficacia del mercado de trabajo y de los mercados de
bienes, el grado de desarrollo del mercado financiero, la tec-
nológica y la innovación, el tamaño del mercado o la sofisti-
cación empresarial.

[9] Esta encuesta cubre la seguridad percibida por los inversores
y cómo está influenciada por las políticas económicas, la go-
bernanza, la regulación financiera y la calidad de los servicios
públicos.

[10] Este índice computa 42 parámetros agrupados en 5 grandes
áreas: el tamaño del gobierno (gasto, impuestos y empresas),
la estructura jurídica y garantía de los derechos de propiedad,
el acceso a una moneda sana, la libertad de comercio inter-
nacional y la regulación crediticia, laboral y de la empresa.

[11] En paralelo a los indicadores PMR, la OCDE construye otros in-
dicadores centrados en sectores específicos de la economía
o el Derecho, como los indicadores ETCR (Regulation in energy,
transport and communications) o los indicadores EPL (Indi -
cators of Employment Protection).

[12] Tanto la OCDE como el FMI han destacado en sus informes
los impactos positivos de una buena transposición de la direc-
tiva de servicios de la UE, a través de la «Ley Ómnibus» de li-
beralización de servicios de mercado (2009) o la denomina-
da «Ley Paraguas» (2009). Por otro lado, estas mismas
instituciones han destacado la importancia de la aprobación
de la «Ley de garantía de unidad de mercado» (2013), que
es específicamente española.

[13] Respectivamente, entre los años 2006 al 2014 España ha te-
nido las siguientes posiciones: 38, 39, 38, 51, 62, 45, 44, 44 y
52. Debe tenerse en cuenta que la metodología ha sufrido
cambios.

14] En cuanto a esta última, en el caso de la OCDE (que produ-
ce los indicadores PMR) cabe citar los trabajos de Barnes et
al. (2013) y Johansson et al. (2013).

[15] Utilizando un standard two-step error correction model frame-
work.

[16] Es necesario destacar que otros estudios más antiguos anali-
zando indicadores de base subjetiva o sintética [Loayza et al.
(2005), Gorgens et al. (2003), Card y Freeman, (2002)] no han
encontrado que desregulaciones adicionales hayan genera-
do efectos significativos entre los países de la OCDE, que ya
mostraban un nivel de regulación reducido en términos rela-
tivos. Esta idea coindice con la hipótesis de la siguiente sec-
ción: la regulación ya es moderada en los países desarrolla-
dos y, por tanto, los indicadores actuales no tienen una

especial fuerza para captar sus diferencias. 
[17] Los indicadores PMR han sido publicados en 1998, 2003, 2008

y 2013.
[18] En guiño al concepto de «gran moderación» (McConnell, M.

M. y G. Pérez-Quirós, 2000) acuñado para identificar la reduc-
ción en la volatilidad de las variables macro hasta el inicio de
la (segunda) «gran depresión». 

[19] Se debe reconocer que el cuestionario para la elaboración
de el indicador PMR de 2008 incluye la posibilidad de valorar
regulaciones subnacionales: «The question refers only to regu-
lation or policies issued or accepted by the national level of
government. National governments may choose to also supply
responses for one or more subnational authorities. If a ques-
tion concerns an issue that is exclusively or primarily dealt with
at the sub-national level, answers should be given for a cho-
sen jurisdiction (with an indication of which jurisdiction has been
selected)» [OECD Regulatory Indicators Questionnaire 2008].

[20] Esta competencia no se encuentra dentro de las competen-
cias exclusivas del Estado según el artículo 149.1 CE. Además,
el artículo 148.1 CE atribuye a las Comunidades Autónomas
numerosas competencias relacionadas directamente con el
ejercicio del comercio minorista, como la ordenación del te-
rritorio, urbanismo, ferias interiores o artesanía. 

[21] Consultar, entre otros, los papeles de La Porta et al. (1998),
Djankov et al. (2007) o García-Posada y Mora-Sanguinetti
(2014) (centrado en el caso de España) para comparativas
de las instituciones de insolvencia entre países. 

[22] En su subindicador «Legal rights index», cuya fuente es ade-
más el proyecto «Doing Business».

[23] Las preguntas 1.06 (judicial Independence), 1.10 (efficiency of
legal framework in settling disputes), 1.11 (efficiency of legal fra -
mework in challenging regulations) y, algo separada, la 8.08
(legal right index).
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